
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente Nro. 110014003016 2019 00 1101 00. 

 

DEMANDANTE: GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S. A  

 

DEMANDADA: DARUMA SAS (ANTES DARUMA LTDA). 

 

Teniendo en cuenta que se incurrió en un lapsus calami en el auto admisorio 

de la demanda calendado del 2 de julio del año que avanza, de conformidad con el 

artículo 286 del C.G Del P.,el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR el auto admisorio de la demanda de fecha 2 de julio del año 

que avanza, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la sociedad demandada 

es DARUMA SAS (ANTES DARUMA LTDA) identificada con NIT: 830058881-3 

propietaria del predio rural denominado “lagunilla” con folio de Matricula Inmobiliaria No. 

50N - 241314 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de esta 

ciudad. 

 

2. NOTIFIQUESE el presente proveído en forma conjunta con el auto 

admisirio de la demanda. En lo demás no sufre modificaciones.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 
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